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Solicitud de Cupos por Fila para Exportación de 

Productos a la Unión Europea 

Introducción  

El presente módulo permite gestionar la Solicitud de Cupos por Fila, aplicable al 

criterio FIFO (First In, First Out – "Primero en llegar, primero en salir"), utilizado para la 

asignación de cupos de exportación con destino a la Unión Europea. 

En esta modalidad, los cupos con arancel preferencial o arancel cero son asignados a 

nivel de bloque. El beneficio será otorgado al primer país y empresa que registren 

correctamente la operación de exportación ante las autoridades aduaneras de la Unión 

Europea y cuenten con la documentación y certificaciones requeridas. 

A continuación, se describe el procedimiento para la solicitud de cupos 

correspondiente a: 

 PRODUCTOS QUE NO SON DE ORIGEN ANIMAL. 

1. Solicitud de Cupos por Fila 

Ingresar en la pestaña de MIC → Trámites de Exportación → Trámites de 

Cupos → Solicitud de Cupos por Fila. 
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Seleccionar la opción Solicitar Cupo para iniciar el registro de una nueva 

solicitud.  

 

 

2. Generar Solicitud  

Al seleccionar la opción Solicitar Cupo, el sistema desplegará el formulario de 

registro de la solicitud. 

Completar todos los campos obligatorios. 

El campo Observación es de carácter opcional y podrá utilizarse para 

incorporar información complementaria cuando corresponda. 

 

Una vez registrada la información, seleccionar el botón Generar Solicitud. 

El sistema generará automáticamente un número de solicitud que identificará el 

trámite durante todo su proceso de gestión.  
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Asimismo, la solicitud se visualizará en la bandeja de solicitudes, desde donde 

el exportador podrá acceder a las acciones disponibles para continuar con el trámite. 

 

3. Registro de Productos 

Una vez generada la solicitud, seleccionar la opción Productos para registrar el 

producto que formará parte de la solicitud de cupo. 

Al ingresar a esta opción, el sistema desplegará el formulario correspondiente 

para realizar el registro. 

 

Para incorporar un producto, realizar los siguientes pasos: 

1. Seleccionar el producto correspondiente. 

2. Ingresar la cantidad a exportar. 

3. Registrar una observación, en caso de ser necesaria. 

4. Seleccionar el botón Guardar. 

Una vez guardada la información, el producto quedará asociado a la solicitud y 

será visualizado en la grilla de productos registrados.  
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Importante: La lista de productos disponibles corresponde únicamente a 

aquellos habilitados para acceder al beneficio del arancel preferencial. 

Una vez finalizada la carga del producto, seleccionar Volver o Cancelar para 

regresar a la pantalla principal de la solicitud. 

4. Más Datos 

Una vez registrado el producto, se podrá verificar la información de la solicitud 

mediante la opción Más Datos. 

Al seleccionar esta opción, el sistema desplegará el detalle completo de la 

solicitud, incluyendo los datos generales registrados y la información del producto 

asociado. 
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Importante: Antes de enviar la solicitud, verificar que los datos registrados 

sean correctos, ya que esta información será evaluada por la institución competente 

durante el proceso de aprobación. 

5. Anulación de la Solicitud 

En caso de que el usuario desee desistir de la solicitud, deberá seleccionar la 

opción Anular. 

Al confirmar esta acción, el sistema procederá a dejar sin efecto la solicitud 

registrada, la cual no tendrá validez dentro del proceso de gestión de cupos. 

Importante: Una vez anulada la solicitud, la misma no podrá ser utilizada ni 

recuperada, debiendo en caso necesario generar una nueva solicitud. 

6. Envío de la Solicitud 

Una vez verificada la información registrada, seleccionar la opción 

Modificar/Enviar. 

 

Una vez dentro, seleccionar el botón Enviar para continuar con el proceso. 

 

El sistema mostrará un mensaje de confirmación indicando que la solicitud de 

cupos por fila ha sido enviada a verificación, quedando registrada para su evaluación 

correspondiente. 
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7. Consulta de Solicitudes 

Para consultar el estado de una solicitud o acceder al historial de solicitudes 

registradas, ingresar a la pestaña: 

MIC → Trámites de Exportación → Trámites de Cupos → Consulta de Cupos 

por Fila. 

 

Ingresar uno o varios parámetros de búsqueda según el criterio requerido y 

luego ejecutar la consulta. 

 

El sistema devuelve el listado de solicitudes que coincidan con los parámetros 

ingresados, permitiendo visualizar su estado y detalle correspondiente. 
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8. Ambiente Institución 

El  aprobador deberá ingresar en la pestaña. 

MIC → Trámite de Exportación → Trámites de Cupos → Aprobación Trámites 

de Cupo UE Fila.  

 

Una vez identificada la solicitud, seleccionar la opción Más Datos para verificar 

la información registrada por el exportador, incluyendo los datos generales, productos 

y demás información asociada a la solicitud. 

Luego de la revisión: Si la información es correcta y cumple con los requisitos 

establecidos, seleccionar la opción Autorizar para aprobar la solicitud. 

Si se detectan observaciones o información que requiera corrección, 

seleccionar la opción correspondiente para Retornar la solicitud al exportador, 

indicando las modificaciones que deberán ser realizadas antes de una nueva 

presentación. 

9. Vigencia del Cupo PRODUCTOS QUE NO SON DE ORIGEN ANIMAL. 

Importante: Una vez autorizada la solicitud, el cupo tendrá una vigencia de 

tres (3) días hábiles contados desde la fecha de autorización. Si el cupo no es 
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utilizado dentro de dicho plazo, perderá su vigencia y el exportador deberá iniciar una 

nueva solicitud, completando nuevamente todo el procedimiento. 

10. Utilización del Cupo en el Certificado de Origen 

El cupo aprobado será utilizado en la emisión del Certificado de Origen 

correspondiente al Acuerdo Mercosur – Unión Europea. 

Para conocer el procedimiento de emisión del Certificado de Origen, consultar 

el siguiente instructivo: 

Instructivo de Certificado de Origen – Acuerdo Mercosur – Unión Europea 

https://www.vue.gov.py/wp-content/uploads/2026/05/CDO_Export_UE.pdf 

 

En el ambiente del exportador, al crear o modificar un Certificado de Origen, se 

visualizará la nueva opción Cupo, la cual se mostrará por defecto con el valor "No". 

Para acogerse al beneficio del arancel preferencial, el usuario deberá ingresar 

a la opción Cupo. 

El sistema establecerá automáticamente la opción "Certificado con Cupo = 

Sí", mostrando el listado de cupos disponibles para su utilización. 

A continuación, seleccionar el cupo correspondiente. En este ejemplo, se 

utilizará el cupo Nº 8371, generado y aprobado previamente.  

 

https://www.vue.gov.py/wp-content/uploads/2026/05/CDO_Export_UE.pdf
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Una vez seleccionado el cupo, hacer clic en Confirmar. 

 

El sistema registrará la asociación del cupo seleccionado con el Certificado de 

Origen y retornará a la bandeja de crear o modificar, donde la opción Cupo quedará 

actualizada con el valor "Sí", indicando que el certificado utilizará el cupo asignado. 

 

11. Aspectos a Tener en Cuenta 

El sistema mostrará únicamente los cupos disponibles que correspondan al 

RUC del Exportador y a la Partida Arancelaria declarada en el Certificado de Origen. 
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En el presente ejemplo, el cupo Nº 8371 fue solicitado para el siguiente 

producto: 

 

Dado que la partida arancelaria del Certificado de Origen (1701.13...) coincide 

con la partida registrada en la solicitud del cupo, el sistema habilita la selección del 

cupo Nº 8371 para su utilización. 

12. Consideraciones para Certificados de Origen con Cupo 

Al emitir un Certificado de Origen utilizando un cupo, se deberán tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

 No se admite el registro de subítems. 

 No se permite la totalización por partida arancelaria. 

 Cada Certificado de Origen con cupo asignado podrá corresponder únicamente 

a una sola partida arancelaria. El certificado podrá contener varios ítems, 

siempre que todos correspondan a la misma partida arancelaria. 

 El control del saldo disponible del cupo se realiza al momento de enviar la 

solicitud del Certificado de Origen. Si el saldo es insuficiente o el cupo no se 

encuentra vigente, el sistema no permitirá continuar con el trámite. 

13. Visualizar Certificado de Cupo 

Para visualizar el Certificado de Cupo emitido, ingresar en la pestaña: 

MIC → Certificado de Origen de Exportación → Consulta Certificado de Origen. 

Una vez desplegado el listado de certificados, dirigirse a la última columna 

VerCertUE y seleccionar la opción correspondiente para visualizar el Certificado de 

Cupo asociado al trámite. 
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A continuación, se describe el procedimiento para la solicitud de cupos 

correspondiente a: 

 PRODUCTOS SENACSA 

1. Solicitud de Cupos por Fila 

Ingresar en la pestaña de SENACSA → Exportación de Productos - Acuerdo 

Mercosur - UE  → Solicitud de Cupos por Fila. 

 

 

Seleccionar la opción Solicitar Cupo para iniciar el registro de una nueva 

solicitud.  

 

2. Generar Solicitud  

Al seleccionar la opción Solicitar Cupo, el sistema desplegará el formulario para 

el registro de la solicitud. 

En esta sección, completar la siguiente información: 
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 Tipo de Cupo: el sistema mostrará automáticamente el tipo de cupo 

correspondiente, por lo que no será necesario realizar ninguna 

selección. 

 Empresa: ingresar o seleccionar la empresa exportadora. 

 Despachante: seleccionar el despachante de aduana, cuando 

corresponda. 

 Referencia: registrar el número de referencia asociado a la solicitud. Se 

ingresa solo en caso de tratarse de un producto de origen animal, 

ingresar el número de autorización correspondiente (ej.: ECB1232025). 

 Observación: campo opcional destinado a incorporar información 

complementaria, cuando corresponda. 

Una vez completados los datos, seleccionar el botón Guardar para registrar la 

información de la solicitud. 

 

El sistema asignará automáticamente un Número de Solicitud, el cual 

identificará el trámite durante todo su proceso de gestión. 

La solicitud quedará disponible en la bandeja de solicitudes, desde donde el 

exportador podrá consultar su estado y acceder a las acciones habilitadas para 

continuar con el trámite. 
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3. Registro de Productos 

Una vez generada la solicitud, seleccionar la opción Productos para registrar 

el producto que formará parte de la solicitud de cupo. 

Al ingresar a esta opción, el sistema desplegará el formulario correspondiente 

para realizar el registro. 

 

 

Para incorporar un producto, realizar los siguientes pasos: 

1. Seleccionar el producto correspondiente. 

2. Ingresar la cantidad a exportar. 

3. Registrar una observación, en caso de ser necesaria. 

4. Seleccionar el botón Guardar. 

Una vez guardada la información, el producto quedará asociado a la solicitud y 

será visualizado en la grilla de productos registrados.  

 

Importante: La lista de productos disponibles corresponde únicamente a 

aquellos habilitados para acceder al beneficio del arancel preferencial. 
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Una vez finalizada la carga del producto, seleccionar Volver o Cancelar para 

regresar a la pantalla principal de la solicitud. 

4. Más Datos 

Una vez registrado el producto, se podrá verificar la información de la solicitud 

mediante la opción Más Datos. 

Al seleccionar esta opción, el sistema desplegará el detalle completo de la 

solicitud, incluyendo los datos generales registrados y la información del producto 

asociado. 

 

Importante: Antes de enviar la solicitud, verificar que los datos registrados 

sean correctos, ya que esta información será evaluada por la institución competente 

durante el proceso de aprobación. 

5. Anulación de la Solicitud 

En caso de que el usuario desee desistir de la solicitud, deberá seleccionar la 

opción Anular. 

Al confirmar esta acción, el sistema procederá a dejar sin efecto la solicitud 

registrada, la cual no tendrá validez dentro del proceso de gestión de cupos. 

Importante: Una vez anulada la solicitud, la misma no podrá ser utilizada ni 

recuperada, debiendo en caso necesario generar una nueva solicitud. 

6. Envío de la Solicitud 
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Una vez verificada la información registrada, seleccionar la opción 

Modificar/Enviar. 

 

Una vez dentro, seleccionar el botón Enviar para continuar con el proceso.  

 

El sistema mostrará un mensaje de confirmación indicando que la solicitud de 

cupos por fila ha sido enviada a verificación, quedando registrada para su evaluación 

correspondiente. 

7. Consulta de Solicitudes 

Para consultar el estado de una solicitud o acceder al historial de solicitudes 

registradas, ingresar a la pestaña: SENACSA → Exportación de Productos - Acuerdo 

Mercosur - UE  → Consulta de Cupos por Fila.   

Ingresar uno o varios parámetros de búsqueda según el criterio requerido y 

luego ejecutar la consulta. 
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El sistema devuelve el listado de solicitudes que coincidan con los parámetros 

ingresados, permitiendo visualizar su estado y detalle correspondiente. 

 

8. Ambiente IVO 

8.1. Aprobación Trámites de Cupo UE Fila 

El  aprobador en este caso el IVO deberá ingresar en la pestaña 

Tramitación Exportación SENACSA→ Tramites de Cupos→ Aprobación 

Trámites de Cupo UE Fila.  

 

Una vez identificada la solicitud, seleccionar la opción Más Datos para verificar 

la información registrada por el exportador, incluyendo los datos generales, productos 

y demás información asociada a la solicitud. 
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Luego de la revisión: Si la información es correcta y cumple con los requisitos 

establecidos, seleccionar la opción Autorizar para aprobar la solicitud. 

Si se detectan observaciones o información que requiera corrección, 

seleccionar la opción correspondiente para Retornar la solicitud al exportador, 

indicando las modificaciones que deberán ser realizadas antes de una nueva 

presentación.  

8.2. Vigencia del Cupo PRODUCTOS SENACSA. 

Importante: Una vez autorizada la solicitud, el cupo tendrá una vigencia de 

diez (10) días hábiles contados desde la fecha de autorización. Si el cupo no es 

utilizado dentro de dicho plazo, perderá su vigencia y el exportador deberá iniciar una 

nueva solicitud, completando nuevamente todo el procedimiento. 

Nota: Los procedimientos relacionados con la utilización del cupo, así como los 

aspectos y consideraciones para la emisión de Certificados de Origen con Cupo, se 

encuentran detallados en los apartados: 10. Utilización del Cupo en el Certificado 

de Origen, 11. Aspectos a Tener en Cuenta y 12. Consideraciones para 

Certificados de Origen con Cupo de este instructivo, por lo que deberán ser 

consultados por el exportador antes de continuar con el procedimiento. 

8.3. Firmar Certificados UE 

Para realizar la firma del Certificado UE, el usuario con perfil Aprobador (IVO) 

deberá ingresar al menú: 

Tramitación Exportación SENACSA → Trámites de Cupos → Firmar Certificado 

UE. 

8.3.1. Enviar a Caja 

Como primer paso, seleccionar la opción Enviar a Caja, a fin de generar la 

liquidación correspondiente al trámite. 
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Al completar esta acción, el sistema mostrará un mensaje confirmando que la 

liquidación fue generada correctamente. 

 

8.3.2. Consulta de la Liquidación 

Una vez generada la liquidación, el sistema asignará automáticamente un ID de 

Liquidación, el cual permitirá consultar el detalle de la operación. 

 

Al seleccionar el ID de Liquidación, se visualizará la información detallada de la 

liquidación generada. 
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Asimismo, el exportador podrá consultar la liquidación desde la opción 

Consulta de Certificado de Origen, mediante la acción Ver Liquidación.  

8.3.3. Impresión de la Liquidación 

Para obtener el documento de la liquidación, seleccionar la opción Imprimir 

Liquidación. 

El sistema generará el documento correspondiente, en el cual se detallan: 

Los datos de la liquidación, los bancos habilitados para el pago. las 

modalidades de pago disponibles. 

Importante: Esta información deberá ser considerada por el exportador para 

efectuar el pago correspondiente y continuar con el proceso de emisión del Certificado 

UE.  



 
 

23 
 

 

8.3.4. Generación y Firma del Certificado UE 

Una vez confirmado el pago de la liquidación correspondiente al Certificado UE, 

se podrá continuar con el proceso de generación y firma del documento. 

Para ello, seleccionar la opción Generar Certificado, como se muestra a 

continuación. 
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Al generar el certificado, el sistema habilitará la opción Firmar Certificado. 

 

Seleccionar la opción Firmar Certificado para realizar la firma digital del 

documento. Durante este proceso, el sistema utilizará la versión del firmador digital 

configurado en el equipo del usuario. 

Una vez completada la firma digital, el Certificado UE quedará firmado 

electrónicamente y disponible para su emisión y consulta conforme al flujo del trámite. 

 

10. Visualizar Certificado de Cupo 

Para visualizar el Certificado de Cupo emitido, ingresar en la pestaña: 

MIC → Certificado de Origen de Exportación → Consulta Certificado de Origen 
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Una vez desplegado el listado de certificados, dirigirse a la última columna 

VerCertUE y seleccionar la opción correspondiente para visualizar el Certificado de 

Cupo asociado al trámite. 

 

 


